
Solicitud de Información N° 6585: 

 

inscribirse como Trabajador Independiente, al respecto le informo lo siguiente: 
 
Las personas que requieren inscribirse al Régimen Especial de Trabajador 
Independiente, deben cumplir con cierto requisito, lo cuales son: 

 Debe ser una persona natural, comprendida en las edades entre los dieciocho y 
sesenta años de edad,  

 Que ejerza una profesión libre o realice de forma habitual, personal y directa, 
una actividad económica, física o intelectual, sin sujeción por ella a contrato de 
trabajo, ni con trabajadores a su cargo,  

 Que no se encuentre sujeto al Régimen General del Seguro Social, es decir que 
no se encuentre inscrito al ISSS como patrono. 

 Cualquiera sea su estado familiar,  
 

Existen 2 Modalidades de Inscripción, las cuales son: 
 

1. TRABAJADOR INDEPENDIENTE COBERTURA INDIVIDUAL. (SIN 
BENEFICIARIOS) 
 En este tipo de cobertura el trabajador no tendrá que tener inscrito a 

ningún beneficiario 
 Además deberá presentar: 

 Formulario de inscripción (se anexa documento) 
 DUI y NIT original 
 Declaración jurada de Actividad Económica que realiza, elaborada por 

un notario (se anexa machote) 
 En este tipo de cobertura el trabador deberá pagar mensualmente: 

$42.00 dólares  
 
 

2. TRABAJADOR INDEPENDIENTE COBERTURA FAMILIAR. (CON 
BENEFICIARIOS) 
 En este tipo de cobertura el trabajador deberá inscribir a uno a más 

beneficiarios (esposa o compañera de vida e hijos reconocidos).   
 Además, deberá presentar: 

 Formulario de inscripción (se anexa documento) 
 DUI y NIT original  
 Declaración jurada de Actividad Económica que realiza, elaborada por 

un notario (se anexa machote) 
 

 Para inscribir a su esposa, deberá presentar los siguientes documentos: 
 DUI y NIT originales de ambos 
 Partida de Matrimonio original y reciente 

 



 Para inscribir a su compañera de vida, deberá presentar los siguientes 
documentos: 
 DUI y NIT originales de ambos 
 Declaración jurada  
 

 Para inscribir a su hijo, deberá presentar los siguientes documentos: 
 DUI original del asegurado 
 Partida de nacimiento original y reciente 
 NOTA: si es mayor de 2 años, deberá presentar una foto tamaño cedula 

 
 En esta cobertura el trabador deberá pagar mensualmente: $56.00 

dólares  
 
Fuente: Sección de Aseguramiento  

Fecha: 9/4/19   

 


